
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, mayo siete (7) de 2021. A 

Despacho de la señora Juez para proveer sobre la petición de SUSPENSION 

DE PROCESO, recibida mediante correo electrónico el día 4 de mayo del año 

en curso, efectuada por el apoderado judicial de la demandante 

COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACION doctor DUVAN ALBERTO 

CORTES TELLEZ y coadyuvada por el apoderado judicial de la entidad 

demandada CORPORACION MI IPS OCCIDENTE doctor DIEGO ARMANDO 

PARRA CASTRO. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL    
           
  

INTERLOCUTORIO NRO. 218 
            JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, mayo siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2018-00229-00 
                                      

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta el escrito presentado por  el 

apoderado judicial de la demandante COOPERATIVA EPSIFARMA EN 

LIQUIDACION doctor DUVAN ALBERTO CORTES TELLEZ y coadyuvado por el 

apoderado judicial de la entidad demandada CORPORACION MI IPS 

OCCIDENTE doctor DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, en el que solicitan la 

SUSPENSIÓN del proceso por el término de TRES (3) MESES, contados a 

partir de la presentación del escrito al juzgado, término que vence el día 

CUATRO (4) DE AGOSTO DE 2021. 

 

Por lo anterior, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

SUSPENDER el presente proceso hasta el CUATRO (4) DE AGOSTO DE 

2021, conforme al artículo 161 Numeral Segundo (2º) del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 


